
CONTESTACION DEMANDA 76520400300520220027800

María Agudelo <juriabologo@gmail.com>
Lun 11/07/2022 15:44

Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Palmira <j05cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor:
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL PALMIRA VALLE.
E.S.D
j05cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Radicado : 76520400300520220027800
Proceso: Ejecutivo con medidas Cautelares
Demandante: JOSE ANTONIO SOTO VARGAS
Demandado: ALVARO HERNANDEZ ARIZA
 
 
MARIA ACENETH LOAIZA AGUDELO, identificada con cedula de
ciudadanía No. 42.124.645 expedida en Pereira R, y portadora de la
tarjeta Profesional 162.189 del C.S.J. Actuando como apoderada del
señor: ALVARO HERNANDEZ ARIZA, identificado con cedula de
ciudadanía No. 4.712.815, Por medio de la presente, me permito
CONTESTAR Y PROPONER LAS CORRESPONDIENTES
EXCEPCIONES. 

mailto:j05cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
Señor:  
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL PALMIRA VALLE. 
E.S.D 
j05cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co    
 
Radicado : 76520400300520220027800 
Proceso: Ejecutivo con medidas Cautelares  
Demandante: JOSE ANTONIO SOTO VARGAS  
Demandado: ALVARO HERNANDEZ ARIZA 
  
MARIA ACENETH LOAIZA AGUDELO, identificada con cedula 
de ciudadanía No. 42.124.645 expedida en Pereira R, y 
portadora de la tarjeta Profesional 162.189 del C.S.J. Actuando 
como apoderada del señor: ALVARO HERNANDEZ ARIZA, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 4.712.815, Por medio 
de la presente, me permito CONTESTAR Y PROPONER LAS 
CORRESPONDIENTES EXCEPCIONES, estando dentro del 
término de ley, procedo con base en los siguientes: 
 
AL PUNTO UNO: Es parcialmente cierto ese día mi poderdante si 
suscribió dicho pagare No. 01, pagare que le hizo firmar 
mediante engaños el señor JOSE ANTONIO SOTO VARGAS, toda 
vez que ese día siendo las  seis de la tarde mi poderdante 
colisión con su vehículo  Chevrolet spark de placas JIN186 , no 
atendió la señal de pare de la carrera 23 y colisiona con el BMW 
del aquí hoy demandante, mi poderdante señor ALVARO 
HERNANDEZ ARIZA, le dice que llamen a la patrulla del tránsito 
de Palmira Valle y lo que el señor JOSE ANTONIO SOTO, le 
responde que no, porque él no tiene seguro, el carro de mi 
poderdante si tiene todos los documentos al día, le dice el señor 
JOSE ANTONIO SOTO , que se desplacen a   su oficina y 
elaboren una conciliación extraprocesal, para que se 
comprometa a pagar los daños causados a su vehículo y  
efectivamente se elaboró el documento y se firmó por ambos y 
con un testigo y junto con la conciliación el señor le hizo firmar 
un pagare en blanco , con su respectiva  carta e instrucciones, 
firmo un documento el desconocía, se aprovechó de la fe de mi 
poderdante y que no sabía para que era ese documento. 
 
AL PUNTO DOS: No es cierto, en virtud de  que mi poderdante 
no incumplió con la obligación, porque no sabía que había 



 
 

firmado un pagare en blanco al señor ALVARO HERNANDEZ 
SOTO, cumplió con lo pactado  en el acta de conciliación firmada 
del 17 de enero de 2022 de responder por todos los daños 
causados al vehículo BMW de propiedad del señor JOSE 
ANTTONIO SOTO, como consta en la factura emitida por taller 
que reparó todos los daños causados su vehículo   
 
AL PUNTO TRES: NO ES CIERTO  
 
AL PUNTO CUATRO: ES CIERTO  
 
AL PUNTO CINCO: ES CIERTO  
 

FRENTE A LAS PRESENSIONES: 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones, al considerar 
que mi poderdante ya pago los daños causados al vehículo, y 
que fue lo que dio origen al pagare 01 de 17 de enero de 2022 
Que se condene en costas al demandante  

EXCEPCIONES 
 

Me permito proponer a nombre de mi representado, las 
siguientes excepciones de fondo. 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 
Fundamento la presente excepción en el hecho de estar 
cobrando la parte demandante, a mi poderdante una obligación 
por SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE ($7.000.00O) más 
intereses corrientes y moratorios, ya que el hecho que dio origen 
a que  mi poderdante señor ALVARO HERNADEZ ARIZA  
firmara un pagaré en blanco con su respectiva carta de 
instrucciones, fue un accidente de tránsito, colisiono con su 
vehículo  Chevrolet spark de placas JIN186 , no atendió la señal 
de pare de la carrera 23 y colisiona con el BMW el señor JOSE 
ANTTONIO SOTO, posteriormente se dirigen a la oficina del 
señor aquí demandante y firma un Acta de conciliación, donde 
mi poderdante se hace responsable  de todos daños ocasionados 
a la camioneta BMW, tres días después el señor JOSE 
ANTTONIO SOTO, lleva su camioneta al TALLER JERRY , 
ubicado en la calle 29ª No. 15-15 de la cuidad de Palmira Valle, 
arreglo que consto la suma de TRES MILLONES (3.0000.000), 



 
 

aquí ya quedo pago todo parte del señor ALVARO HERNADEZ 
ARIZA . 

MEDIOS DE PRUEBA: 
 
1- DOCUMENTALES: 

 
A. Poder a mi conferido  
B. Acta de conciliación suscrita el 17 de enero de 2022. 
C. fotos del vehículo.  
D. video del vehículo cuando entro al taller para ser reparado.  
E. video del vehículo ya reparado en su totalidad.  

 
DECLARACIONES 

 
INTERROGATORIO DE PARTE  

 
Sírvase señor juez fijar fecha y hora a fin de adelantar diligencia 
de interrogatorio de parte al señor JOSE ANTONIO SOTO, a fin 
de que depongan sobre los hechos que dieron origen a la 
suscripción el titulo valor pagare 001 del 17 de enero de 2022. 
  
TESTIMONIALES  
A la señora VIOLEDY JORDAN, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 66.772.357 y con canal digital activo, correo  
electrónico violedyjd@gmail.com , teléfono número 3172965164. 
 
A la señora DAYANA CAROLINA ESPINOSA TIRADO, identifica 
con cedula de ciudadanía No.  1.024.507.447con correo 
electrónico day081930@gmail.com  y número de teléfono 
3153660690. 
 
Al señor RICARDO MEDINA, identificado con cedula d 
ciudadanía No. 6.646.610, con correo electrónico 
ricardomia14a@yahoo.es  número de teléfono 3185175284. 
 
Atentamente, 
 
 
 
MARIA ACENETH LOAIZA AGUDELO  
C.C. 42.124.645 expedida en Pereira  
T.P. 162.189 del C. S. de la Judicatura. 
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